1. Tenemos un grupo de diez CIUDADANOS BRITÁNICOS que viven en un pueblo de León.
Presentamos en noviembre por registro telemático una solicitud de tarjeta de residencia temporal de ciudadano de Reino unido (EX20) para 5 de ellos. Los cuales nos han denegado. (nos indicaron que ese era el procedimiento)
Dos de ellos son titulares de un certificado de registro temporal y llevan menos de 5 años en España, para estos hemos solicitado cita en la policía de león, les hemos preparado la documentación: modelo EX23, certificado empadronamiento (han cambiado de domicilio) ….
Los otros 3 los han denegado:” no se aportan l medios económicos válidos”, les hemos indicado que nos justifiquen los medios de vida para poder presentar el recurso, al parecer tienen ingresos por unos alquileres de propiedades, les hemos indicado que sería conveniente que tuvieran una cuenta bancaria en España.
Dos de ellos están casados y sus mujeres e hijos tienen nacionalidad canadiense. Para ellos no solicitamos nada, para poder solicitar posteriormente la tarjeta de familiar. Son cinco personas que actualmente se encuentran en situación irregular, ¿Cómo actuamos con ellos?, Si tenemos que presentar recurso se demorara el proceso.

